
 

 

 

 

 

Manual Uso 

Carta Porte 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Carta Porte CFDI 

En este manual te indicaremos el proceso para generar un comprobante de Carta Porte, de manera 

manual dentro del portal Megacable. Como primer paso seleccionaremos dentro del menú Facturación 

la opción Carta Porte CFDI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este apartado, capturaremos la siguiente información del comprobante: 

 

• Información General: (Pago, Exportación, Lugar de Expedición, etc.) 

• Receptor/Cliente: (A quién emitiremos nuestro comprobante) 

• Conceptos: (estos formarán parte de tu comprobante y contendrán el servicio/producto que deseas 

facturar) 

 

Conceptos, dentro de este apartado es importante dar clic en el botón “Agregar” para 
comenzar a ingresar los datos como la ClaveProd/Serv, Cantidad, Unidad, 
descripción, Valor Unitario, Importe y Objeto de Impuesto, considerando que estos 
campos son obligatorios.  

 

 

 

 

 

Para agregar tus impuestos retenidos o trasladados a nivel concepto, es 
importante dar clic en el botón azul con el título “Impuestos/IEDU”, habilitado esto, 
puedes realizar la captura de tu tipo de impuesto, tipo factor, la tasa o cuota y validar 
el cálculo hecho por el sistema en tu importe. 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

Como último paso, ya realizado el llenado de nuestros conceptos a facturar y los 

impuestos por concepto, daremos paso al llenado de los Impuestos Globales.  

En esta última sección solamente daremos clic en el botón “Calcular Traslados” o 

“Calcular Retenciones" depende del caso, para que el sistema capture la información 

previamente registrada en nuestros impuestos por concepto. 

 

 

 

 

 

Información General Carta Porte 

 

Ahora se procederá a capturar la información correspondiente al complemento de Carta Porte la                 cual 

se encuentra en la sección inferior después del llenado del comprobante, recordando que se divide en 

4 secciones las cuales se mencionan a continuación:  

 

✓ Generales. 

✓ Ubicaciones. 

✓ Mercancías. 

✓ Figura Transporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de la pestaña Generales hay que recordar que el campo Transporte Internacional es 

obligatorio 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Información Ubicaciones Carta Porte 

 

Dentro de la pestaña Ubicaciones hay que capturar los campos: 

Tipo de Ubicación, RFC Remitente Destinatario, Fecha Hora Salida Llegada, Distancia Recorrida (Distancia 

Recorrida es un dato obligatorio) 

 

Para comenzar con la captura de los datos en ubicaciones, es importante dar clic en el botón “Agregar” 

para registrar el origen y destino indicado para tu carta porte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe recordar que, dentro del segmento de destino/origen, los datos del domicilio como, Colonia, 

Localidad, Municipio, Estado, País, Código Postal, se registran en base a las claves registradas en 

los catálogos del SAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe recordar que dentro de las ubicaciones se debe registrar por lo menos un registro de tipo 

Origen y otra ubicación de tipo Destino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
(Nota: Los campos Tipo de Ubicación, RFC de origen y destino, fecha hora salida llegada, Distancia recorrida, son 

campos obligatorios.) 

 

 

 
 

 



 

 

Información Mercancías Carta Porte 

 

La pestaña Mercancías se encuentra agrupada de la siguiente manera: 

 

✓ Información General 

✓ Mercancía 

✓ Autotransporte Federal 

✓ Identificación Vehicular 

✓ Seguros 

✓ Remolques. 

 

Para comenzar con la captura de los datos en mercancías, es importante identificar el valor en peso, 

la unidad y el numero total de tus mercancías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recuerda tomar en consideración los títulos en rojo para el llenado de tu mercancía ya que estos se 

vuelven parte obligatorio en el registro. 

Una vez que se capturen los datos de la mercancía, damos clic al botón “Agregar Mercancía” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

A continuación, daremos paso a la siguiente parte del llenado en el apartado de mercancías. 

En esta sección, realizaremos el llenado referente al medio por el cual se transportará la mercancía, 

así mismo, la información vehicular, el seguro de auto y en caso de aplicar remolque o no al medio de 

transporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez validados y capturados los datos, seguimos con el llenado de Figura Transporte. 

 

Información Figura Transporte Carta Porte 

 

En esta sección capturaremos la información acerca del encargado en transportar la mercancía a su 

destino, a lo cual, para comenzar con este llenado, daremos clic en el botón “Agregar” para dar paso 

al registro de la figura transporte y su domicilio fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Se debe recordar que dentro del segmento de Domicilio los campos Colonia, Localidad, Municipio, 

Estado, País, Código Postal, son las claves de los catálogos del SAT. 

 

Una vez que ya fue capturada la información previamente comentada se procederá a dar clic en el 

botón de Generar CFDI para crear el comprobante con complemento Carta Porte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contacto Megacable  

 

Para cualquier detalle en tu facturación, comunicarse a los siguientes números y/o al correo 

que aparece a continuación: 

 

Guadalajara: (33) 9690-0090 

Resto del País: (Clave) 690-0090 

 

 

 

solucionescloud@megacable.com.mx 
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